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OIPUTACIOM PROVINCIAL
Servicio de Obras y Vías 

y Contratación

Enajenación ele chatarra de ¿inc

Por acuerdo adoptado en sesión 
plenaria de 31 de agosto último, se 
aprobó el pliego de condiciones 
económico - administrativas de la 
subasta para enajenación de zinc, 
y la inmediata convocatoria de la 
misma, con sujeción a las bases 
siguientes:

Primera.—Objeto y tipo: Se su
basta chatarra de zinc, existente 
en los sótanos del Palacio, en can
tidad1 aproximada a 4.300 kgs.

Precio mínimo, al alza, 30: pese
tas kg.

El peso efectivo de zinc, se de
terminará al retirarlo el adjudica
tario, mediante pesadas en la bás
cula municipal.

Segunda.—Plazo: El adjudicata
rio retirará la totalidad del zinc 
en término de un mes, como máxi
mo, plazo contado a partir del día 
siguiente al en que reciba la noti
ficación de adjudicación.
. Tercera.—Fianza: Los licitadores 
constituirán en Arcas- Prvinciales, 
fianza provisional de 7.000 pesetas.

Cuarta.—Pago: El precio de la 
enajenación resultará de multipli
car el peso efectivo de la chatarra 
por el precio unitario ofertado, y 
se ingresará en Arcas Provinciales 
en el plazo máximo de los. ocho 
días siguientes al de retirada del 
riñe. En caso de demora podrán 
imponerse multas de hasta 500 pe
setas diarias, exigibles contra, la

fianza. Agotada ésta, se exigirán 
del adjudicatario, incluso por vía 
de apremio. .

Quinta.— Ofertas: Sé presenta
rán en el Negociado de Contrata
ción, de 9 a 12 horas, durante 20 
días hábiles, a contar de la publi
cación del anuncio correspondien
te en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

A la proposición incluida en so
bre cerrado, y redactada según mo- 

' délo, se acompañarán los docu
mentos siguientes:

1. Resguardo de haber ingresa
do en Depositaría de Fondos la 
fianza provisional.

2. Fotocopia del documento na
cional de identidad y del último 
recibo de la Licencia Fiscal del im
puesto Industrial.

Sexta.—Acto de licitación: Ten
drá lugar en el Palacio Provincial, 
Salón de Sesiones u otro que se de
signe en el momento.

Abiertas todas las plicas por el 
orden de su presentación, el Pre
sidente de la Mesa adjudicará pro
visionalmente el remate al firman
te de la proposición económica
mente más ventajosa de las pre
sentadas y admitidas.

La Corporación en pleno, una 
vez declarado válido el acto lici- 
tatorio, efectuará la adjudicación 
definitiva, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Séptima.—Exposición del pliego: 
Durante los primeros ocho días 
del plazo de presentación de ofer- • 
tas pueden presentarse reclamacio
nes contra el pliego, en cuyo caso 
se suspenderá la licitación hasta 

que la Excma. Diputación resuel
va sobre el particular.

Modelo de proposición

D............ , vecino de .......... , con
domicilio en ......... (calle o plaza,
número, teléfono), hallándose en 
posesión de su plena capacidad ju
rídica y de obrar, n0 estando in
curso en causa alguna de incapa
cidad' o incompatibilidad de las , 
enumeradas en los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
manifiesta ante .V, I. que, enterado 
del pliego de condiciones para la 
enajenación de chatarra de zinc, y 
visto el anuncio del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, del día ......, 
acepta las condiciones del pliego y 
ofrece la cantidad de ............. pe
setas el kilogramo de chatarra, 
(póngase el precio unitario en le
tra y cifra), y se compromete a la 
retirada de la misma y a su pago 
en los plazos establecidos.

Acompaña, la documentación exi
gida.

(Fecha y firma).
Burgos, 9 de septiembre de 1977. 

El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal.—El Secretario, Julián Aguí 
Femández-Villa.

4318.-1.776,00  /

^opidencias judiciales
BURGOS

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia, en funciones del Juz
gado número uno de Burgos y 
su partido,
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Hago saber: Que en autos de jui
cio de menor cuantía, tramitados 
en este Juzgado, bajo el núm- 23 de 
1977, se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia—En Burgos, a veinti
nueve de julio de mil novecientos 
setenta y siete.—Vistos por el Ilus- 
trísimo Sr. D. José Luis Olías Grin- 
da, Magistrado - Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número uno 
de Burgos y su partido, los pre
sentes autos de juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía, se
guidos en este Juzgado bajo nú
mero 23 de 1977, a instancia de don 
Ezequiel Hortigüela González, ma
yor de edad, casado, labrador, y 
vecino de Albillós (Burgos), repre
sentado por el Procurador don Jo
sé - Roberto Santamaría Villorejo; 
y defendido por el Letrado don Fe
lipe Real Chicote, contra don Da
vid Pampliega Peña, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de 
Hornillos del Camino, contra don 
Emilio Pampliega Rodríguez, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Hornillos del Camino re
presentados por el Procurador do
ña Mercedes Mañero Barriuso, y 
defendidos por el Letrado don Ma
tías Alvarez Merino, y contra la 
Compañía de Seguros Mediodía 
S. A., declarada én rebeldía por su 
incomparecencia en autos, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía 
ciento veintiuna mil novecientas 
sesenta y tres pesetas.

Fallo—Que declarando haber lu
gar a la demanda presentada por 
la representación de don Ezequiel 
Hortigüela Fernández, debo de con
denar y condeno a los demandados 
a que solidariamente abonen al ac
tor la suma reclamada de ciento 
veintiuna mil novecientas sesenta 
y tres pesetas, y al pago de las cos
tas causadas—Así por esta mi sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva será publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, ca
so de no efectuarse la notificación 
personal al. demandado rebelde, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
Luis Olías Grinda.—Firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la demandada re
belde Compañía de Seguros Medio
día S. A., expido y firmo el presen
te en Burgos, a 5 de septiembre de 

1977.—El Magistrado-Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno.— El Se
cretario, (ilegible).

4319.—1.089,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez, acciden
talmente, del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 1 de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo núm. 310/76, a instancia de 
D. Julián Alonso García, represen
tado por el Procurador Sr. Be
rrueco Quintanilla, contra D. An
gel Sorriqueta Oña, vecino de La 
Parte de Bureba, sobre reclama
ción de cantidad, en los cuales, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pú
blica, primera y judicial subasta, 
por términd de' ocho días, la que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día dieciocho de 
octubre próximo, a las once horas,' 
el siguiente vehículo:

l.° Un tractor, marca «Motran- 
sa», de 79 HP„ matrícula BU- 
13.991, valorado en trescientas mil 
pesetas.

Condiciones
Dicho tractor sale a esta prime

ra subasta bajo el tipo de la tasa
ción indicada, debiendo los llcita- 
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad equivalente al menos al diez 

. por ciento del tipo de tasación sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo de tasación y subasta.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar asi en el acto de la 
subasta.

Dado en Burgos, a nueve de se- 
■ tiembre de mil novecientos seten

ta y siete. — El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secre
tario (ilegible).

' -4335.-744,00

Don Joaquín Luis Sánchez Ca- 
rrión, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
• declarativo de menor cuantía, que 
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se hará mención, seguidos en esta 
Juzgado, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dis
positiva y publicación son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad da 
Burgos, a veintiocho de julio de 
mil novecientos setenta y siete. — 
Vistos por el limo. Sr. don José 
María Azpeurrutia Moreno, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número dos de la misma y su par
tido, los precedentes autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, tramitados ante este Juz
gado y entre partes: de una. co
mo demandante, P r e f a bricados 
Aedium, S. A., domiciliada en Bur
gos, representada por el Procura
dor don Tomás Berrueco Qulnta- 
nilla y defendido por el Letrado 
don Eduardo de Miguel Bernal, y 
de otra, como demandados: don 
Paulino Salgado Gainza, mayor de 
edad, industrial, de Bilbao, hoy en 
ignorado paradero, y don José 
Luis Bilbao Arana, mayor de edad, 
casado, industrial, de Bilbao, de
clarados en rebeldía; sobre recla
mación "de cantidad.

Fallo: Que, estimando la deman
da formulada por Prefabricados 
Aedium S. A., de Burgos, debo 
condenar y condeno a los deman
dados don Paulino Salgado Gaín- 
za y don José Luis Bilbao Arana, 
a que, solidariamente, abonen a la 
demandante la suma de ciento se
senta y nueve mil cuarenta y tres 
pesetas de principal reclamado, 
más los intereses legales de dicha 
suma a razón del cuatro, por cien
to anual a partir del dia catorce 
de mayo del año actual, fecha da 
interposición de la demanda, e 
imponiendo a dichos demandados 
el pago de las cestas procesales 
causadas.

Dada su rebeldía, notifíquese 
esta sentencia, personalmente, si 
así lo solicita la parte actora den
tro del término de cinco días, ha
ciéndolo en otro caso, por edictos, 
en la forma prevenida en la Ley 
procesal civií.,

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando "y firmo.-—José 
María Azpeurrutia. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada! 
fue la anterior sentencia ñor el 
limo. Sr. Magistrado Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública én el día de su 

.fecha, ante mí, el Secretarlo dé 
todo lo cual doy fe.—R. G. Ma- 
queda. (Rubricado),
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Para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, para que sirva de no
tificación en forma legal al de
mandado, don Paulino Salgado 
Gaínza, vecino que fue de Bilbao, 
hoy en domicilio desconocido, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos, a cinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. — V.° 
B.°, el Magistrado Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secre
tario, R. G. Maqueda.

4336.-1.305,00

D. José Santamaría Sanz, Secreta- 
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido,

Dey fe: Que én autos de jüicio 
de menor cuantía 315 de 1976, se
guidos a instancia de don Angel de 
Prado González y doña María Pi
lar Ortiz Plaza, contra don Tomás 
San Millón García y otros, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a dos de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.—Vis
tos por. el limo. Sr. don Gabriel del 
Val Rodríguez, Magistrado, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos y su parti
do, los precedentes autos de juicio 
declarativo ordinario de menor 
cuantía, en reclamación de canti
dad, seguidos entre par-tes, de la 
una y como demandados, don An
gel de Prado González y esposa do
ña María Pilar Ortiz Plaza, mayo
res de edad, empleado y sin profe
sión especial y ambos vecinos de 
Burgos, representados por el Pro
curador don Manuel García de 
Bustos, y dirigidos por el Letrado 
don Patricio Andrés Lacalle, y de 
la otra, y como demandados «Mu
tualidad de Seguros de Empresa
rios de España», con domicilio so
cial en Madrid, representado por 
la Procurador doña María de la 
Concepción Alvarez Omaña y diri
gida por el Letrado don Joaquín 
Sáez Fernández, la Cía. de 'Seguros 
«Unión Popular de Seguros S. A.», 
con domicilio social en Madrid, re
presentada por el Procurador don 
Eugenio Gutiérrez Diez Baldeón y 
dirigida por el Letrado don Pedro 
García Romera, don Tomás San 
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Millón García y don Ramón San 
Millón Pérez, mayor de edad, solté, 
ro el primero y ambos vecinos de 
Falencia, por su incomparecencia 
en situación de rebeldía procesal; 
y .... Fallo: Que, estimando parcial
mente la demanda de juicio decla
rativo ordinario de menor cuantía, 
formulada por don Angel de Prado 
González y esposa, doña María Pi
lar Ortiz Plaza, debo de condenar 
y condeno a los demandados don 
Tomás San Millón García y don 
Román San Millón Pérez, y a la 
«Unión Popular de Seguros S. A.», 
a que en forma solidaria satisfagan 
a la parte actora la cantidad de 
veinte mil pesetas.

Que, asimismo desentimando la 
demanda respecto a Ia «Mutuali
dad de Seguros de Empresarios de 
Espectáculos de España», debía de 
absolver y absolvía a dicha Mutua
lidad de las peticiones de aquélla, 
todo ello sin hacer expresa decla
ración en cuanto a las costas.—Mo
lifiqúese esta resolución a los de
mandados rebeldes en la forma es
tablecida por la Ley, a menos que 
la actora solicite sü notificación 
personal dentro del plazo de ter
cero día.—Así por esta mi senten
cia juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Ga
briel del Val.—Firmado y rubrica
do—La anterior sentencia ha sido 

. declarada firme por resolución de 
esta fecha.

Y para que conste y tenga lugar 
su notificación a los demandados 
rebeldes, don Tomás San Millón 
García y don Ramón San Millón 
Pérez, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a 7 de septiembre de 1977. 
El Secretario, José Santamaría.

4320.-1,611,00

ARANDA DE DUERO
D. José Gallego Garrido, acciden

talmente Juez de Primera Ins
tancia de esta villa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do, con el número 121 de 1977, a 
instancia de don Pacomio Arroyo 
Rasero, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Aranda de 
Duero, y en beneficio de la comuni
dad dominical constituida por el. 
mismo y sus sobrinos doña María 
del Pilar, doña María Gloria, doña 
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María de los Angeles y doña Mana 
de los Reyes Leal Arroyo, se trami
ta expediente de dominio para la 
inscripción registral por vía de in- 
matriculación de la siguiente fin
ca:

Un solar tapiado y sitó en Aran
da de Duero, calle de nueva aper
tura, al camino de San isidro, de 
una extensión superficial aproxi
madamente equ i v a 1 e n t e a mil 
ochocientos metros cuadrados, con 
un gallinero semiderruido, que lin
da norte, con calle de nueva aper
tura, antes camino de San Isidro; 
sur, con zona verde; este, con he
rederos de Alejandro Martín, y 
oeste, con edificio perteneciente a 
la comunidad de propietarios de 
la calle camino de San Isidro, nú
mero 12.

Y por medio del presente se ci
ta a los herederos de don Alejan
dro Martín, cuyo paradero y cir
cunstancias personales se descono
cen, y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, a 
fin de que dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de este 
edicto, puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga.

Dado en Aranda de Duero, a 30 
julio de 1977.—El Juez, José Ga-, 
llego Garrido.—El Secretario, (ile
gible).

4321.-789,00

HHUJíéioSQHMÉS
HaglMia lia Trahajo íe Bargas

Cédula de citación

En virtud de providencia dicta
da por el Sr. Magistrado de Tra
bajo Suplente de esta capital y 
su provincia, en autos seguidos an
te esta Magistratura a instancia 
de D. Hilario García López y dos 
más, contra Construcciones Jesús 
Cruz García y otro, núm. 3123- 
3125/77, sobre desoído, ha sido se
ñalado el próximo día 21 de sep
tiembre y hora dé las trece de su 
mañana, para celebrar el acto de 
conciliación previo y el mismo día, 
seguidamente para juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación le
gal en forma a D. Jesús Cruz Gar
cía, cuyo último domicilio lo tu
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vo en la calle Santa Clara 32, y 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para dichos 
actos, así como para la prueba de 
confesión judicial en el juicio, pre
viniéndole que de no comparecer 
personalmente se le podrá tener 
por confeso en cuanto a los he
chos de la demanda, expido la pre
sente en Burgos a 23 de agosto 
de 1977.—EL Secretarlo (Ilegible).

MINISTERIO DI AGRICULTURA

IHSTITÜTO HAC1OHAL DE REFORMA 
I DESARROLLO AGRARIO

AVISO

Acordada por Real Decreto de 
1 de abril de 1977, la concentra
ción parcelaria de la zona de Al
binos (Burgos), se anuncia que los 
trabajos de investigación de pro
pietarios a efectos de concentra
ción darán comienzo el día 6 de 
septiembre y se prolongarán du
rante un período de treinta días 
hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aperceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
-y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término m u n i c ipal de 
Albillos (Provincia Burgos), cuyo 
perímetro es, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre, por lo tanto los propietarios 

de las mismas, deberán en su pro
pio interés además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas, a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por si o 
por 'sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 2 de septiembre de 1977. 
El Jefe Provincial, José Valles Ra- 
fecas.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Quintanilla 

Tordueles
A resultas de posibles reclama

ciones al pliego el cual queda ex
puesto al público por ocho días, 
se anuncia el siguiente concurso:

Objeto: La adquisición de 6.000 
kilogramos de carbón de bola pa
ra la calefacción del Grupo Es
colar.

Licitación: 6,50 otas. kg. pues
to en Quintanilla del Agua.

Proposiciones: Durante veinte 
dias hábiles siguientes a esta pu
blicación. Su apertura al día si
guiente hábil, dieciséis horas.

Para más detalles consultar en 
la Secretaría Municipal

Quintanilla del Agua, a 9 de 
septiembre de 1977. — El Alcalde, 
Roberto Merino.

4312.-288,00
WWWWVWWWVVWWWUV

Ayuntamiento de Villaverde
Mogina

Cumpliéndose los trámites re
glamentarios se anuncia subasta 
pública para la enajenación de 
650 chopos con sujeción a las si
guientes condiciones:

Objeto de la subasta: La venta 
de 650 chopos de la clase Lombar
do, propiedad de este Ayuntamien
to, situados en el término muni
cipal de Villaverde Mogina en los 

pagos denominados «Isla de la Ma
ta», «La Salceda» y «El Puente».

Tipo de licitación: 735,000 ptas.
Pliego de condiciones: Podrá 

examinarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días la
borables y horas de oficina.

Garantías: La provisional se fi
ja en el 4 % del tipo base de lici
tación y la definitiva en el 6 % 
de la cantidad de adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
en cualquiera de los dias y horas 
hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y has
ta las 14 horas del día anterior al 
de la apertura de plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento a los veintiún días 
hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, celebrándose este ac
to a las 12 horas.

Modelo de proposición.

Don  vecino de , 
con domicilio en , con D. N. 
I. nú.m. .1  enterado de las 
condiciones de la subasta para la 
venta de 650 chopos de la clase 
Lombardo, anunciada por el Ayun
tamiento de Villaverde Mogina; 
(Burgos), acepto todas y cada una 
de las- condiciones que figuran en 
el pliego de condiciones y ofrezco 
por el remate la cantidad de  

 pesetas (en letra y número).
Se presenta certificado profesio

nal de la clase  hoja de com
pra y documento acreditativo de
haber constituido la fianza pro
visional y declaro bajo mi respon
sabilidad no hallarme compren
dido en ninguna dé las causas de 
incapacidad e incompatibilidad 
que determinan los artículos 4 y 
5 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de S 
de enero de 1953.

(Fecha y firma).
Villaverde Mogina, 13 de sep

tiembre de 1977.—El Alcalde, Da
niel Martínez.

4334.-1.047,00 

Imprenta Provincial


